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Téngase en cuenta que el apoderado de la parte actora manifiesta que la 

señora MARÍA CAMILA GIRALDO PIEDRA, como SUCESOR PROCESAL del demandante, 

en su condición de HEREDERA UNICA, aportando documentos que se anexan al 

expediente digital. 

 

Sin embargo, para tenerla como tal, debe manifestarlo expresamente ante 

este despacho y proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
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